
 

 

 

 
 

Por Declaración Anual de personas físicas, SAT amplía 
horario de atención 

 
 

Con el objetivo de que las personas físicas reciban apoyo para presentar su 
Declaración Anual del ejercicio fiscal 2023, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) informa que el horario de atención en las oficinas se ampliará 
del 17 al 30 de abril de 2024, de 8:30 a 18:00 horas. 
 
Cabe recordar que la fecha límite para cumplir con esta obligación fiscal y 
evitar multas o sanciones es el 30 de abril de 2024. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/por-declaracion-anual-de-personas-fisicas-
sat-amplia-horario-de-atencion-026-2024 
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